
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 222/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE ILAMATLÁN, 
VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

,.DAMA A·5' 

En la Ciudad de México, a dos de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
Escrito de Eustolia Ramírez Hernández, Sín~ica Municipal 024745 
del municipio actor. 
Oficio No. 1.11 O/DG~64/2019, de Román Guillermo 024883 
Meyer Falcón, quien/ ge ostenta como Secretario de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

/ '/ /~ 
/ / 

Documental reci9.id,,a.--é~ fa Oficina de' Certificación Judicial y C~pondencia de este 
Alto Tribunal. c;,9ílst~/ · ~ 

y / t). 
/ ,/ 

Ciudad d~México, a dos de julio de dos mil ~ueve. 

Ag,~nse al expediente, para los efectos a que haya lugar, el escrito 

de Eu~(a Ramírez Hernández, con la pe~lidad que tiene reconocida 

en autos, y el oficio de Román Guillermo M~er Falcón, quien se ostenta 

como Secretario de Desarrollo Agrari~Ej)Titorial y Urbano 1, por los cuales 

informan a este Alto Tribunal que el m~o relativo a la suerte principal ha 

quedado debidaments-. .subierto, ~cto de cumplimentar el fallo recaído al 

presente asunto, quedando pendiente únicam~nte el pago de los intereses 

generados. 

En razón de lo anterior, si bien la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, ~tá legitimada para ser parte de ~na controversia 

constitucional, al ser un órgano subordinado del Poder Ejecutivo Federal, 

también lo es que resulta ser la dependencia a quien se le reclamó el pago 

referido y, por ende, es ésta última que transfirió el monto referente a la 

suerte principal a que fue condenado el Poder demandado; 

consecuentemente, será la encargada de realizar la transferencia 

relacionada con los intereses pendientes de pago, a efecto de dar cabal 

cumplimiento al fallo. 

1 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 del Código Federal de Procedimiento Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constituc~ón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al ser un hecho notorio consultable en con la consulta a la liga 
electrónica https ://www.gob.mx/sedatu/estructu ras/mtro-roma n-meyer-falcon. . . 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 

nmh::irlns nor las oartes. 

 
 
 
 
 



Por lo tanto, se le requiere a la Sec::re1ar@_~~le DE~sarrollo Agrarig..i 

Territorial 1.J:Jrbano, por conducto del Poder Ejecutivo Federal, para 

que dentro del plazo de diez días hábiles, contado:; a partir del siguiente al 

en que surta 1efectos la notificación del presente acuerdo, cumpla con la 

entrega de los montos atinentes, a los intereses en mención o, en su 

defecto, manifiestE; las acciones tendentes al cumplimiento total del fallo, E;n 

el entendido de que deberá presentar copia cerl:ificada de las documentales 

que acrediten su dicho, lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 

297, fracción 1, 2 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 287'4, del referido Código, en su 

momento, hágase la ce~rtificación del plazo otorgiado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo die Larre1ai, 

Presidente! dE! la Suprema Corte de Justicia de lia Né1ción, quien actlJa 
/ 

con el Licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de A'buerdos de 
_,,.-' ·'r 

/ I 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que da fe. 
~CID 

¡:::i:::Jid 

/. 

. 
/ , 

/' 
/ 

/ 
/ ,. 

2 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algú11 acto JUCbcial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tE!ndran por se1ialados los siguientes: 
l. Diez días para prueba~;. y( ... ) 
3 Artículo 1. La Suprema Corte ele Justicia de la l\Jac:1ón conoce-.3 y resolverá cori base en las 
disposiciones del pn~senle Título, las controversias constitucionales y l;::s acciones de inconstitucionaliclad 
a que se refieren las fra:ciones 1 y 11 del artículo 105 ele l:i Constituci1)n fJ·olít1ca de los Estados Uniclc·s 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevE~nc1ones del Códi~10 Federa: de 
Procedimientos Civiles. 
4 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en oue :ornienz3 a corrE!r un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamentE~ el día en qui:! surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo misrw se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad d2d orniso. 

 
 
 
 
 




